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M i É t e r i o de liiiitriii Territorial 
REAL DECRETO 600/1980, de 14 de 

marzo, por el que se resuelve que no 
procede aprobar la segregación de la 
Entidad Local Menor de Yugueros, 
perteneciente al Municipio de La Er-
cina, y su posterior agregación al de 
Cistierna, de la provincia de León. 
Con fecha quince de octubre de mil 

novecientos setenta y siete, la mayoría 
de los vecinos residentes en la Entidad 
Local Menor de Yugueros, pertenecien
te al Municipio de La Ercina, solicita
ron de dicho Ayuntamiento la segrega
ción de la mencionada Entidad para su 
posterior agregación al limítrofe de Cis-
tierna, todos ellos de la provincia de 
León. El Ayuntamiento de La Ercina, 
en sesión de quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, acordó con 
quorum legal, oponerse a la segrega
ción solicitada, por considerarla perjudi
cial a los intereses del Municipio. El 
Ayuntamiento de Cistierna, en sesión 
celebrada el día veintinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
adoptó, con quórum legal, acuerdo en 
el sentido de aceptar la agregación so
licitada. La Alcaldía - Presidencia del 
Ayuntamiento de La Ercina emitió un 
informe, fechado en seis de febrero de 
KWÍ novecientos setenta y nueve, po-
piendo de manifiesto que la segregación 
interesada, de llevarse a cabo, perjudi-
caria notablemente al Municipio, ponien
do en peligro su subsistencia. El Ayun
tamiento de Cistierna, en' sesión cele-
orada el veintisiete de julio de mil no
vecientos setenta y nueve, se ratifica en 
a .aceptación de la agregación con fecha 

Veinte de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en reunión celebrada 

en la Casa Concejo de Yugueros, con 
asistencia de los miembros de la Junta 
Vecinal y vecinos pertenecientes a la po
blación de la Entidad Local Menor, para 
proceder a una votación acerca de la 
segregación y ulterior agregación, arrojó 
el resultado de nueve votos a favor de 
lo solicitado y dieciocho en contra. 

El expediente se sustanció con suje
ción a los trámites prevenidos en la Ley 
de Régimen Local y en el Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, y durante el 
periodo de información pública a que 
estuvieron sometidos los acuerdos mu
nicipales no se produjo reclamación al
guna. 

La Diputación Provincial y el Go
bierno Civil han informado en sentido 
desfavorable, y se ha demostrado en el 
expediente tramitado los perjuicios con
siderables que habría de producir al Mu
nicipio de La Ercina la segregación so
licitada en base a la merma de pobla
ción, territorio e ingresos, todo lo cual 
ha de contemplarse a la luz de lo dis
puesto en el apartado uno del artícu
lo dieciocho, en relación con el trece, 
de la Ley de Régimen Local, en el sen
tido de que no se lleven a cabo segre
gaciones que priven al Municipio afec
tado de los medios precisos para subsis
tir con independencia y atendiendo1 de
bidamente a los servicios que la Ley 
establece como obligatorios. 

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Administración Territorial y pre
via deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta, 

DISPONGO: 
Artículo único.—No procede aprobar 

la segregación de la Entidad Local Me

nor de Yugueros;, perteneciente al M u 
nicipio de La Ercina, y su posterior 
agregación al de Cistierna, de la pro
vincia de León. 

Dado en Madrid a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Administración 

Territorial, 

A N T O N I O F O N T A N PEREZ 
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NOTIFICACION EMBARGO BIENES 
INMUEBLES 

Don Rosendo Flórez Flórez, Recau
dador Auxil iar de Tributos del Es
tado en la Zona de Astorga, de la 
que es Recaudador Titular D. Juan 
Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes administrativos de 
apremio que se siguen en esta Recau
dación, por débitos a la Hacienda Pú-
blica y a la Mutualidad Nacional 
Agraria, contra los deudores, por los 
años y municipios que luego se indi' 
can, con fecha 4 de junio de 1980 se 
ha dictado la siguiente: 

"Diligencia de embargo.—Trami
tándose en esta Recaudación de Tr i 
butos del Estado de m i cargo, ex
pediente administrativo de apremio 



contra el deudor que a continuación 
se expresa, y desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables 
en esta Zona, en cumplimiento de lo 
acordado en la providencia de embar
go dictada en el mismo. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor siguiente: 

Deudor: D. José Arias Martínez 
Municipio: 

CARRIZO DE L A RIBERA 
Pesetas 

Por contribución rústica, año 
1978 658 

Por Seguridad Social Agraria, 
año 1978 2.114 

Suman débitos por principal 2.772 
20 % recargo de apremio 555 
Presupuesto para gastos y 

costas , 8.000 

Total , , 11.327 
Bienes embargados: 
1. a—Una finca rústica en el término 

municipal de Carrizo de la Ribera, 
en el polígono 25, parcela 209 a) y b), 
paraje Los Gallegos, superficie 13,97 
áreas, de prado riego 1.a y 1,20 áreas 
de árboles ribera 1.a, que linda: Nor
te, Antolín Martínez Mar t ínez ; Este, 
té rmino de Cimanes ; Sur, Jesús Fe-
rrero Martínez, y Oeste, presa. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 25, parcela 
196;, paraje Los Gallegos, superficie 
12,37 áreas, de lúpulo 1.a, que l inda: 
Norte, Félix Arias Mart ínez; Este, 
Octavio Martínez Carrizo; Sur, Pas
cual Martínez y Gerardo Martínez, 
y Oeste, camino. 

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 26, parcela 
308, paraje Prado Milla , superficie 
3,43 áreas, labor riego 2.a, que linda: 
Norte, Gregorio García Mar t ínez ; 
Este, Juan Antonio Mart ínez Carri
zo; Sur, Polígono 25, y Oeste, Ma
nuel Martínez Martínez. 

Deudor: Hijos Francisco García 
Alcoba 

Municipio: 
CARRIZO DE L A RIBERA 

Pesetas 

Por contribución rústica, año 
1978 982 

Por Seguridad Social Agraria, 
1978 y 1979 ... , 5.898 

Suma 
20 % recargo apremio 
Para gastos y costas .. 

6.880 
1.376 

10.000 

Total , , 18.256 
Bienes embargados: 
1.a—Una finca rústica en el té rmino 

municipal de Carrizo de la Ribera, 
en el polígono 26, parcela 42, paraje 
Vaguico, de 4,42 áreas, labor riego 2 a, 
que linda; Norte, Francisca García 

Alcoba; Este, camino; Sur, Esperan
za García Martín, y Oeste, María An
tonia Llamas Llamas. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 32, parcela 
1.868, paraje Mayadón, de 8,93 áreas, 
labor secano 3.a, que linda: Norte, 
Aurora Martínez García ; Este, Ho
norato García Pérez ; Sur, Evaristo 
Castellanos Alonso, y Oeste, camino. 

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 26, parcela 
161, paraje Prados del Chano, de 43,00 
áreas, de prado riego 2.a y 1,20 áreas 
de árboles ribera 1.a, que linda: Nor
te, Vicente Alvarez Alcoba y otros; 
Este, Antonio Fuertes Jimeno, Vicen
te Alvarez y otros; Sur^ Aureliano 
García Alcoba, Valentín Peláez Cas
tellanos y presa, y Oeste, Sinforosa 
Alcoba Blanco, Pilar Llamas Llamas 
y otro. 

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 28, parcela 171, pa
raje Mata La Puente, de 2,28 áreas 
de labor riego 3.a y 22,85 áreas de 
viña 3.a, que linda: Norte, Angel A l 
coba Pérez y otro; Este, Tomás Lo
renzo Prado Fernández ; Sur y Oeste, 
Antonio García Alcoba. 

5. a—-Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 33, parcela 215, pa
raje Valcabao, de 25,64 áreas, cereal 
secano 4.a, que linda: Norte, Antonio 
García Alcoba; Este, t é rmino ; Sur, 
Ramón Llamas Martínez, y Oeste, Lo
renzo García Fernández y Dorotea 
Castellanos Alonso. 

6. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 12, parcela 152, pa
raje Carvas, de 6,23 áreas, cereal rie
go 2.a, que linda: Norte, Manuela A l 
coba Pérez ; Este., Heriberto Arias 
Mart ínez; Sur, Encarnación Paz A l 
coba, y Oeste, Amalia Perandones 
Cabo. 

7. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 26, parcela 247, pa
raje Arrotos, de 44,21 áreas, cereal 
riego 3.a, que linda: Norte, Francisco 
Alcoba Pérez, María Pérez González 
y otro; Este, presa; Sur, Estefanía 
Ferrero Martínez y otro, y Oeste, 
Elena Martínez García y otro. 

Deudor: D. Aniceto Arias Alvarez 
Municipio: 

L L A M A S DE L A RIBERx\ 
Pesetas 

Por contribución rústica, 1979 674 
Por contribución urbana, 1979 36 
Por seguridad Social Agraria, 

1979 ... ... 3.283 

Suma , 
20% recargo apremio 
Para costas y gastos .. 

3.993 
799 

9.000 

Total ... ... 13.792 
Bienes embargados: 
1.a—Una finca rústica en el término 

municipal de Llamas de la Ribera, 
en el polígono 28, parcela 200, paraje 
Llecín, de 5,50 áreas, que linda: Nor
te, Maximiliano Fernández Alvarez; 

Este, Aniceto Arias, María Fernández 
Alvarez y otro; Sur, se ignora, y 
Oeste, María Luisa Fernández Diez 
y otro. 

2 apotra finca rústica en el mismo 
término, polígono 28, parcela 201, pa
raje Llecín, de 50 centiáreas, labor 
riego 2.a, que linda: Norte, María 
Fernández Alvarez de José ; Este, 
Camino de Quintanilla; Sur, Marce
lino Fernández y Pedro Alvarez, y 
Oeste, Aniceto Arias Alvarez. 

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 29, parcela 356, pa
raje San Pedro, de 7,50 áreas, labor 
riego 1.a, que linda: Norte, Pedro 
Suárez Diez y otro; Este, camino de 
Quintanilla; Sur, Venancio Alvarez 
Fernández, y Oeste, Laureano Fer
nández Martínez. 

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 29, parcela 473, pa
raje Vergel, de 9,56 áreas, que linda: 
Norte, Hros. Angel Fernández Fer
nández y otro; Este, Cayetano y Her
minia Arias Alvarez; Sur, Cayetano 
Arias Alvarez, y Oeste, Maximino 
García Prieto. 

5. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 29, parcela 450, pa
raje Barrialines, de 7,26 áreas, labor 
riego 1.a, que linda: Norte, Aniceto 
Arias Alvarez; Este, María Concep
ción Martínez Méndez; Sur, Rosalía 
Arias Alvarez, y Oeste, Miguel Suá
rez García. 

6. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 29, parcela 462, pa
raje Huerta Canillas, de 5,50 áreas, 
labor riego 1.a, que linda: Norte y 
Este, casas; Sur, Aniceto Arias A l 
varez, y Oeste, Lorenzo Arias Alva
rez. 

Deudor: Doña María Arias Diez 
Municipio: 

L L A M A S DE L A RIBERA 
Pesetas 

Por contribución rústica, año 
1979 ... 674 

Por Seguridad Social Agraria, 
1979 2.393 

Suma 3.067 
20 % recargo de apremio 614 
Para costas y gastos 9.000 

Total 12.681 
Bienes embargados: 
1. a—Una finca rústica en el té rmino 

municipal de Llamas de la Ribera, 
políg ono 54, parcela 230, paraje Char
co, de 15,75 áreas, lúpulo 2.a, que l in 
da: Norte, Baltasar Alvarez Arias; 
Este, Paulino Alvarez, Angel de la 
Iglesia y otro; Sur, Josefa Fernández 
Palomo, y Oeste, Concepción Alvarez 
Arias. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 41, parcela 434, pa
raje Baduguina, de 16,15 áreas, labor 
riego 3.a, que linda: Norte, Concep
ción Arias Arias (mayor); Este, Ma
nuel-Cayetano García Marcos; Sur, 
Junta Vecinal Quintanilla y José Paz 



Marcos, y Oeste, José Paz Marcos y 
María Arias Diez. 

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 41, parcela 435, pa
raje Baduguina, de 3,45 áreas, cereal 
secano 2.a, que linda: Norte, Manuel 
González Coello; Este, María Arias 
Diez; Sur, José Paz Marcos, y Oeste, 
Pedro Marcos Suárez. 

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 19, parcela 323, pa
raje Las Ciervas, de 9,00 áreas, cereal 
secano 2.a, que linda: Norte, Consuelo 
y Bautista Arias Diez; Este, Luis 
Arias y Nabor Alvarez; Sur, Nicanor 
Fernández Salvadores, y Oeste, ca
mino de Villadreras. 

Deudor: Doña Julia Domínguez 
Bénavides 
Municipio: 

SANTA M A R I N A DEL REY 
Pesetas 

Por contribución rústica, año 
1979 690 

Por Seguridad Social Agraria, 
1979 2.782 

Suma 3.472 
20 % recargo de apremio 694 
Para costas y gastos •. ... 9.000 

Total 13.166 
Bienes embargados: 
1. a—Una finca rústica en el término 

municipal de Santa Marina del Rey, 
en el polígono 50, parcela 43, paraje 
Furrinales, de 8,16 áreas, cereal riego 
2.a, que linda: Norte, Venancia Vega 
Vega; Este, Isidoro Vega Pérez ; Sur, 
Angela Vega Vega, y Oeste, Rosa Bé
navides García. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 51, parcela 188, pa
raje Baragaños, de 7,97 áreas, que 
linda: Norte, Celia Vega Pérez ; Este, 
Miguel Delgado; Sur, Francisca Se
villano Quintanilla, y Oeste, camino 
La Gabriel, cereal riego 5.a. 

3. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 51, parcela 280, pa
raje La Guerra, de 17,03 áreas, cereal 
riego 4.a, que linda: Norte, Micaela 
Domínguez Bénavides; Este, Miguel 
Vega Vega; Sur, Inocencio Bénavides 
García, y Oeste, Baudilio Fernández 
Bénavides y Petra Pérez Cabrera. 
^ 4.a—Otra finca rústica en el mismo 

termino, polígono 52, parcela 118, pa
raje Corona, de 8,70 áreas, cereal rie
go 3.a, que linda: Norte, Rosa Béna
vides Fernández ; Este, José García 
Blanco; Sur, Felipe y Tomasa Má
tala Vega, y Oeste, Angel Prieto Fer
nandez. 

5. a—Otra finca rústica en el mismo 
termino, polígono 52, parcela 406, pa-
ra3e Barrera, de 11,97 áreas, cereal 
gego 5.a, que l inda: Norte, Agustina 
bénavides Garc ía ; Este, Junta Admi
nistrativa; Sur, Manuel Fernández 
parcos, y Oeste, Francisco Prieto 
García. 

6. a—otra finca rústica en el mismo 
ormino, polígono 52, parcela 645, pa

raje Reguero Nuevo, de 7,77 áreas, 
cereal riego 4.a, que linda: Norte, 
Josefa Prieto; Este, Antonio García 
García; Sur, José Fernández Cabrera, 
y Oeste, Bárbara Vega Vega. 

7. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 55, parcela 34, pa
raje Pradicos, de 10,87 áreas, prado 
riego primera, que linda: Norte, 
José Sánchez Bénavides; Este, Aure
lia Sánchez Domínguez; Sur, Inocen
cia Pérez García, y Oeste, Daniel Bé
navides Rodríguez. 

8. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 55, parcela 637, pa
raje La Rodera, de 10,93 áreas, cereal 
riego 2.a, que linda: Norte, Jacinto 
Bénavides Garc ía ; Este, camino del 
Rincón; Sur, Alejandro Sánchez Do
mínguez, y Oeste, Miguel Pérez Vega. 

Deudor: Doña Virginia Domínguez 
Bénavides 

Municipio: 
SANTA M A R I N A DEL REY 

Pesetas 

Por contribución rústica, año 
1979 692 

Por contribución, urbana 1979 122 
Por Seguridad Social Agraria, 

1979 2.782 

Suma 3.596 
20 % recargo de apremio 720 
Para costas y gastos 9.000 

Total ... 13.316 
Bienes embargados: 
1.a—Una finca rústica en el término 

municipal de Santa Marina del Rey, 
en el polígono 52, parcela 718, paraje 
La Seca, de 17,86 áreas, cereal riego 
4.a, que linda: Norte, Inocencio Béna
vides Garc ía ; Este, Ignacio Marcos 
Requejo; Sur, Miguel Vega Vega, y 
Oeste, camino. 

2 a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 52, parcela 733, pa
raje La Seca, de 13,16 áreas, cereal 
riego 3.a, que linda: Norte, camino; 
Este, Antonio García Garc ía ; Sur, 
Eugenio Domínguez Bénavides, y 
Oeste, Angela Vega Matilla. 

—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 52, parcela 776, pa
raje La Seca, de 11,29 áreas, prado 
secano 3.a, que linda: Norte, Fran
cisca Sánchez; Este, Miguel Matilla 
García ; Sur, Vicente García Vega y 
Ernestina Sevillano Quintanilla, y 
Oeste, Carmen Domínguez Bénavides. 

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 54, parcela 232, pa
raje Prados Villamoras, de 19,56 áreas, 
cereal riego 2.a, que linda: Norte, 
Angel Domínguez Marcos; Este, ca
mino Puente de Orbigo a Sardonedo; 
Sur, Aniceta Marcos García, y Oeste, 
Blas Vega Vega (menor). 

5. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 55, parcela 227, pa
raje Pueblo, de 6,15 áreas, cereal rie
go 2.a, que linda: Norte, se ignora; 
Este, Carretera Puente a Vil lamor; 
Sur, Marcelo Sánchez Domínguez, y 

Oeste, Josefa Vega Vega (mayor). 
6.a—Otra finca rústica en el mismo 

término, polígono 55, parcela 556,. pa
raje La Velilla, de 10,57 áreas, cereal 
riego 2.a, que linda: Norte, Pedro Ca
brera Garc ía ; Este, M.a Arselina Gar
cía Vega; Sur, Gregoria Matil la Pé
rez, y Oeste, Tomasa Pérez Fernán
dez, 

Deudor: Doña María Junquera 
Municipio: 

SANTA M A R I N A DEL REY 
Pesetas 

Por contribución rústica, años 
1978 y 79 ... 1.064 

Por Seguridad Social Agraria, 
1978 y 79 ... 4.562 

Suma ... 5.626 
20 % recargo de apremio 1.126 
Para costas y gastos 10.000 

Total ... ... 16.752 
Bienes embargados: 
1. a—Una finca rústica en el término 

municipal de Santa Marina del Rey, 
en el polígono 49, parcela 207, paraje 
Los Campanos, de 12,84 áreas, cereal 
riego 3.a, que linda: Norte, Josefa 
González Vega; Este, Junta Adminis
t rat iva; Sur, Eugenia Vega Marcos, 
y Oeste, Dorotea Vega Pérez. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 51, parcela 203, pa
raje Baragaños, de 26,79 áreas, cereal 
riego 4.a, que linda: Norte, Félix y 
José Marcos Garc ía ; Este, Junta Ad
ministrativa; Sur y Oeste, Florencio 
Sánchez García. 

3. a—-Otra finca rústica en el mismo 
término, polígono 51, parcela 205, pa
raje Baragaños, de 27,89 áreas, cereal 
riego 4.a, que linda: Norte, Manuel 
Fernández Vega y Florencio Sánchez 
García ; Este, Florencio Sánchez Gar
cía; Sur, Junta Administrativa, y 
Oeste, Benita García Pérez. 

Deiidor: Doña Tomasa Vega Vaca 
Municipio: 

SANTA M A R I N A DEL REY 

Pesetas 

Por contribución rústica, años 
1978 y 79 1.076 

Por Seguridad Social Agraria, 
1978 y 79 ... 4.562 

Suma 5.638 
20 % recargo de apremio 1.128 
Para costas y gastos 10.000 

Total ... 16.766 
Bienes embargados: 
1.a—Una finca rústica en el té rmino 

municipal de Santa Marina del Rey, 
en el polígono 52, parcela 64, paraje 
Moniquilla, de 43,12 áreas, cereal rie
go 4.a, que linda: Norte, Alfonso Bé
navides, Francisco Pérez y otro; Este, 
Angel Domínguez, M.a Rosa Fernán
dez y otros; Sur, Sofía Pérez, Miguel 


